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Anexo “C” ________________________________________________________________________________ CONDOMINIO “COUNTRY LA CIMA” REGLAMENTO INTERNO DE CONDOMINOS. El presente reglamento se expide en cumplimiento a lo dispuesto en por el articulo 940 del código civil de Chiapas, en los artículos 9,12,14,22 y 39 de la ley sobre régimen de propiedad en condominio de inmuebles para el estado libre y soberano de Chiapas, y para el inmueble identificado como “condominio country la cima”, ubicado en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Capitulo I Disposiciones generales: Artículo 1.- el “condómino country la cima” se rige por este reglamento, a cuyo cumplimiento quedan obligados todos los propietarios de los lotes, sus arrendatarios, sus dependientes y en general todas las personas que ocupen o laboren en los diferentes lotes, quienes quedan sometidos en lo conducente a las reglas de la escritura constitutiva del condominio y a las disposiciones de la asamblea de condueños, del comité de vigilancia y del administrador. Bastará la simple adquisición o arrendamiento de los lotes, su mera ocupación o acceso a los mismos, para que considere que las personas indicadas aceptan y se sujetan a las mencionadas normas y disposiciones. Al otorgarse las escrituras de adquisición de los lotes del condominio, se entregará a los adquirentes un ejemplar de este reglamento, que manifestarán conocer, obligándose a su cumplimiento. En el curso de este reglamento, al condominio se le llamará el “condominio country la cima” o “el condominio”. A la ley sobre el régimen de propiedad de condominio de inmuebles para el estado de Chiapas, se le llamará “la ley del condominio” a las personas propietarias de los lotes, del condominio se les llamará indistintamente “condóminos o condueños” Capitulo II De la asamblea de condóminos: Artículo 2.- la asamblea de condóminos se integrará y tendrá las facultades que establece la escritura constitutiva, se reunirá de preferencia en Tuxtla Gutiérrez, cuando menos una vez al año en el mes de febrero y además cuando las convoque el administrador; deberán asistir cuando menos el comité de vigilancia o condóminos que representen el 25%, por lo menos del total de los índices de proporcionalidad. La participación en las asambleas de condóminos, de los dueños de las propiedades, se rige por lo establecido por la escritura constitutiva y por las demás disposiciones de la misma ley relativas a este asunto.



Artículo 3.- la convocatoria para la asamblea deberá contener la Orden del día, el lugar, fecha y hora señalados para su celebración, y se notificará mediante publicación en la caseta de vigilancia, con una anticipación de no menos de diez días, y por fax a cada uno de los propietarios en sus respectivos números telefónicos. La copia de la convocatoria firmada por el administrador y el encargado de vigilancia en turno, es señal de su debida publicación. El administrador, además, colocará la convocatoria para asamblea en lugares visibles de otras áreas comunes del inmueble. Como complemento y solo por cortesía el propietario dará un número telefónico del fax donde cada propietario quiere ser avisado. En el caso de compraventa de un lote el nuevo propietario es responsable de entregar al administrador el número telefónico del fax donde quiera ser avisado.
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A pesar de lo anterior, el propietario de un bien inmueble del condominio Country La Cima, señala desde este momento, que el domicilio para ser notificado, con todo aquello que tenga relación con este reglamento, son en los estrados que se colocarán en la caseta de vigilancia que se ubica a la entrada del condominio country la cima; para lo cual el propietario , tiene la obligación de verificar todos los días si tiene notificaciones y además se compromete, a dar pronto cumplimiento acorde con los términos que se señalan en este reglamento; esta cláusula, así, como todo lo previsto en el reglamento deberá ser observado en todo momento en los convenios, contratos que celebren los interesados. Artículo 4.- la segunda y posteriores convocatorias para la asamblea se harán en los mismos términos de la primera, salvo que la publicación podrá hacerse a los condóminos con tres días de anticipación a la fecha señalada para la celebración. En la misma forma se podrá convocar a la asamblea en casos de urgencia, a juicio del comité de vigilancia o del administrador. Artículo 5.- si todos los propietarios estuvieren presentes o debidamente representados, podrá celebrarse la asamblea sin necesidad de previa convocatoria. Artículo 6.- los condóminos podrán hacerse representar en la asamblea por un apoderado constituido, mediante carta poder. Artículo 7.- presidirá la asamblea el comité de vigilancia a través de uno de sus integrantes, o el presidente. En defecto de ambos, presidirá la persona que designen los condóminos concurrentes, como secretario actuará el administrador o, en caso de falta del mismo, un notario o uno de los condóminos elegidos por los concurrentes. El secretario levantará el acta de la asamblea y la transcribirá en el libro de actas, que deberá estar autorizado por las autoridades. El secretario levantará el acta de asamblea y la transcribirá en el libro de actas, que deberá estar autorizado por las autoridades de gobiernos del estado y que el administrador guardará y tendrá a su cargo y a la visita de los condueños. Las actas estarán autorizadas por el presidente, los escrutadores y el secretario y se agregará a las mismas, la lista de asistencia firmada por los concurrentes a la asamblea. Artículo 8.- salvo en los casos en que la escritura constitutiva, este reglamento o la ley determinen expresamente otra cosa, la asamblea se considerará legítimamente instalada, en virtud de la primera convocatoria si a ella concurren condóminos que representen por lo menos el 51% del total de los índices de proporcionalidad del condominio; en segunda convocatoria cualquiera que sea el porcentaje de dichos índices que representen los condóminos presentes. En los casos en que las resoluciones requieran mayoría calificada o unanimidad, el quórum en primera o ulterior convocatoria, será el necesario para poder tomar la resolución de que se trate. Artículo 9.- en la asamblea, cada condómino tendrá un número de votos equivalentes a los índices de proporcionalidad que corresponde al lote que le pertenezca, de acuerdo con la tabla de indivisos que se establece en la escritura constitutiva. Con excepción de los casos en que la escritura constitutiva del condominio, este reglamento o la ley del condominio prevengan expresamente otra cosa, las resoluciones serán tomadas a simple mayoría de votos de los condóminos concurrentes a la asamblea; sin embargo, cuando sólo un condómino represente la mitad o más de los votos, para que tengan validez los acuerdos de la mayoría, se requerirá la aprobación de otros propietarios que representen, cuando menos la mitad de los votos restantes. Cuando lo determine la escritura constitutiva o este reglamento, las votaciones se computarán en personas y en índices de proporcionalidad. Artículo 10.- las votaciones serán económicas; es decir, que no será necesario tomar nota expresa de los nombres de los condóminos que voten en cada sentido, a menos que así lo solicite el 10%, por lo menos, de los propietarios concurrentes, en cuyo caso la votación será nominal y, en todo caso, las votaciones serán directas.
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Artículo 11.- se requieren las mayorías calificadas que a continuación se indican para que la asamblea pueda tomar resoluciones en los siguientes casos: I.- será necesario el 75% de los votos de la totalidad de los condóminos computados en personas y en índices de proporcionalidad para modificar la escritura constitutiva del condominio o este reglamentado, así como el reglamento de propiedad, diseño y construcción y los acuerdos de la asamblea de propietarios y del comité de vigilancia del condominio country la cima. II.- será necesario el 51% de los votos de la totalidad de los condóminos computados en personas y en índices de proporcionalidad para que el administrador pueda ejercitar en contra de los propietarios u ocupantes no propietarios, las acciones por incumplimiento reiterado que establece el artículo 26 de la ley. III.- será necesario el 51% de los votos de la totalidad de los condóminos para aprobar la ejecución de obras y mejoras puramente voluntarias. Y para resolver sobre la construcción o su demolición y la venta de los bienes comunes. En los casos de destrucción, ruina o vetustez, se estará a lo que prevengan las disposiciones relativas. Artículo 12.- sin embargo de lo establecido en el artículo anterior, si uno o varios condueños que representen menos de la tercera parte del total de los índices de proporcionalidad niega su consentimiento para tomar sin su conformidad tales resoluciones, la mayoría podrá someter el caso a la autoridad judicial para que esta, con audiencia de la minoría, resuelva lo que estime conveniente. Estas disposiciones no serán aplicables: A).- cuando la minoría represente la tercera parte o más de los votos computables; pues entonces su opinión será inatacable. B).- para modificar el destino general de los lotes o el particular de los jardines. C).- para decretar la extinción del condominio exclusivamente por acuerdo de los propietarios.



Artículo 13.- por su parte, los propietarios que representen el 25%, cuando menos, del total de los índices de proporcionalidad, podrán oponerse ante la autoridad judicial a los acuerdos de la mayoría a fin de que, previa audiencia de dicha mayoría, el juez resuelva lo pertinente. Artículo 14.- las acciones a que se refieren los dos artículos anteriores se extinguirán si los interesados no las ejercitan dentro de los 30 días naturales siguientes a la celebración de la asamblea en que hayan tomado los acuerdos. Si los opositores no hubieran sido debidamente invitados a la asamblea, podrán hacer valer su oposición dentro de los 15 días naturales siguientes o cuando hayan tenido conocimientos de los acuerdos relativos. Artículo 15.- la asamblea anual deberá ocuparse de los siguientes asuntos, sin perjuicio de los demás, que incluyan la convocatoria: A).- resolución sobre la cuenta anual del administrador y dictamen del comité de vigilancia sobre la misma. Los comprobantes de la cuenta anual y el dictamen deberán estar a disposición de los condóminos 10 días antes, cuando menos, de la fecha señalada para celebrar la asamblea. B).- aprobación del presupuesto anual que incluirá el importe de los fondos tanto en su origen como destino para ser aplicados a la administración y el mantenimiento en los términos del artículo 26. C).- aprobación de los ingresos y egresos para cubrir el presupuesto del condominio y formar los fondos necesarios así como para cubrir los demás gastos y responsabilidades que resulten a cargo del condominio. D).- nombramiento de los miembros del comité de vigilancia y, cuando proceda, del administrador. E).- determinación de las cuotas de ordinarias de mantenimiento ya sean anuales y/o mensuales.
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Artículo 16.- las resoluciones legalmente adoptadas por la asamblea obligan a todos los propietarios, incluso a los ausentes y disidentes salvo lo que establecen los artículos 12 y 13 de este reglamento.



Capitulo III Del comité de vigilancia: Artículo 17.- el comité de vigilancia se integrará y será nombrado y aprobado por la asamblea conforme a la cláusula correspondiente de la escritura constitutiva; estará formado por un presidente y un secretario condómino y por 3 vocales condóminos. Los miembros del comité de vigilancia durarán en su cargo un año y podrán ser reelectos; y, en todo caso, continuarán en funciones hasta que tomen posesión de sus cargos quienes sean designados para sustituirlos. Artículo 18.- el comité de vigilancia tendrá las siguientes atribuciones. a).- vigilar el cumplimiento de las disposiciones de la escritura constitutiva del condominio, de este reglamento y de las resoluciones de la asamblea de condueños. b).- cuidar la buena gestión y eficiencia del administrador, recibir las quejas de los propietarios contra el mismo y tomar las medidas que estimen convenientes en vista de dichas quejas, oyendo al propio administrador. c).- cuidar del manejo de fondos del condominio por el administrador y exigir el otorgamiento de la garantía de la que el mismo administrador debe presentar para garantizar su manejo en los términos que al ser designado establezca el comité de vigilancia o en su caso la asamblea. d).- Autorizar al administrador a ejecutar las obras necesarias o convenientes para operación y mantenimiento de los bienes, instalaciones y servicios comunes. e).- Revisar las cuentas mensuales del administrador y dictaminar ante la asamblea la cuenta anual del mismo. f).- Vigilar la constitución, conservación, inversión y manejo de los fondos del condominio. g).- Designar, cuando se necesite y no lo haya hecho la asamblea, el personal necesario para administrar el condominio. El comité podrá designar, en los mismos términos, auditores, abogados y otros profesionistas cuyos servicios sean necesarios para atender asuntos del condominio y otorgar poderes adicionales al administrador para que otorgue poderes especiales en los casos que así lo ameriten. h).- Resolver los asuntos que excedan las facultades del administrador que no estén reservados expresamente a la asamblea de condueños. i).- Autorizar las medidas de urgencia que estimen convenientes en los casos que, aunque estén reservadas a la asamblea, no puedan quedar pendientes hasta la reunión de aquellas. j).- Las demás que le señalen la escritura constitutiva y este reglamento. Artículo 19.- el comité de vigilancia se reunirá cuando menos cada dos meses y en todos los casos que lo requieran los asuntos del condominio, y tomará sus resoluciones por la mayoría de los miembros que lo forman, escuchando en todos los casos la opinión de los representantes.



Capitulo IV Del administrador Artículo 20.- el administrador del condominio será el representante legal de los condueños en toda clase de asuntos relativos al mismo condominio, y tendrá toda clase de facultades para actos de administración, para
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representación ante las autoridades y para pleitos y cobranzas incluyendo las de absolver posiciones pero las demás especiales que requieran cláusula expresa, salvo las que se le confiera en el acta constitutiva, en este reglamento, por el comité de vigilancia o la asamblea de propietarios. El administrador podrá otorgar poderes especiales con facultades de representación y para pleitos y cobranzas en los casos que lo apruebe la misma asamblea o el comité de vigilancia incluyendo las que requieran cláusula expresa que autoricen los mismos órganos. Artículo 21.- el administrador será nombrado por un año, pero podrá ser removido libremente en cualquier tiempo por el comité de vigilancia y en su caso por la asamblea. El primer administrador será nombrado por el desarrollador o representante legal al momento de constituir el condominio, hasta que este haya vendido más del 50% de los lotes se procederá a citar y realizar la asamblea en que se elija administrador y comité de vigilancia. El administrador elegido por los condueños deberá de ser egresado de carrera universitaria y titulado, además de trabajar de tiempo completo y exclusivo para el condominio. Artículo 22.- el administrador recibirá la remuneración que resuelva la asamblea de propietarios. Artículo 23.- corresponde al administrador. a).- Cuidar la operación y mantenimiento de los bienes, instalaciones, equipos y servicios comunes y llevar a cabo las obras necesarias para dicho efecto. Si las obras exceden a las de conservación y mantenimiento ordinarios, recabará la autorización del comité de vigilancia. b).- Promover la integración, organización y desarrollo de la comunidad entre los condominios. c).- Cuidar la seguridad y vigilancia del condominio. d).- nombrar y remover el personal administrativo y del condominio conforme al presupuesto aprobado, determinar sus respectivas atribuciones y cuidar el cumplimiento de las mismas. e).- Contratar los operarios, profesionistas y servicios que se requieren para la conservación de y operación del condominio. f).- Cumplir y cuidar la ejecución de las estipulaciones de la escritura constitutiva del condominio, de este reglamento, el reglamento sobre la propiedad, diseño y construcción, y los acuerdos de la asamblea de propietarios y del comité de vigilancia. g).- hacer cumplir este reglamento por parte de los propietarios, sus familiares, dependientes, arrendatarios y cualquier otro ocupante o visitante de los lotes. h).- dar cuenta inmediata al comité de vigilancia de todos los incidentes y problemas importantes que representen conflicto al condominio y tomar las medidas necesarias al respecto. i).- Elaborar y proponer a la asamblea el presupuesto ordinario anual de ingresos y egresos del condominio y en su caso, los presupuestos extraordinarios que se requieran al respecto. j).- Recabar los ingresos y otorgar los recibos correspondientes, hacer los pagos que procedan a cargo del condominio y recabar los comprobantes respectivos. k).- Levar a cabo la cuenta del condominio y guardar y tener al corriente los comprobantes respectivos y mantener a disposición en todo tiempo de la asamblea de condominio que así lo soliciten. l).- Rendir mensualmente informes y cuentas de su gestión al comité de vigilancia y la cuenta e informe anual a la asamblea. m).- Tomar por cuenta del condominio los seguros que previene este reglamento y cuidar el pago puntual de las primas relativas. n).- Cuidar el cumplimiento de las leyes federales, estatales y municipales relativas a la observación y operación del condominio. o).- guardar con cuidado y responsabilidad el libro de actas y asambleas de condominio y conservar debidamente las resoluciones e instrucciones del comité de vigilancia y de la misma asamblea. p).- en general ejercitar todas las demás acciones necesarias para la administración del condominio.
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Artículo 24.- el administrador será solidariamente responsable por las irregularidades del que le haya antecedido en el cargo sino pone esas irregularidades en el conocimiento del comité de vigilancia, dentro de los siguientes 30 días de cuando tenga conocimientos de ella. Artículo 25.- el administrador quedará libre de responsabilidad en los casos que actúe por instrucciones escritas de cuando menos dos de los miembros del comité de vigilancia.



Capitulo V De acuerdo a las características propias de este condominio se establecen los siguientes derechos y obligaciones de los condóminos: Artículo 26.- cada condómino podrá hipotecar o gravar en cualquier forma su lote, sin necesidad de autorización de los demás. Cada condómino podrá enajenar su lote siempre y cuando notifique con 10 días de anticipación mediante una publicación en la caseta de vigilancia del nombre y actividad económica del nuevo dueño y con la salvedad de que el nuevo propietario se someta a los derechos y obligaciones establecidas. Para que la publicación sea valida el propietario a vender deberá mantener en su poder la copia de recibido de la publicación por parte del administrador y por parte del vigilante en turno. Si en el lapso de estos 10 días el administrador recibe alguna carta en oposición a la venta firmada por el 60% o más de los propietarios del condominio country la cima notificará al propietario vendedor de dicha oposición para que el propietario no lleve a cabo dicha venta. Esta regla también aplica para el caso del arrendamiento los lotes o vivienda en el condominio, por lo que se seguirá exactamente el mismo procedimiento de notificación. Además el contrato de arrendamiento deberá incluir una prohibición de subarrendamiento Artículo 27.- los lotes y demás entidades que forman el condominio no se podrán dividir, salvo autorización expresa del comité técnico. Artículo 28.- el condueño y su arrendatario o cualquier otro cesionario de uso convendrán entre sí las obligaciones que cada uno de ellos asumirá frente a los demás condueños y determinarán sí el usuario tendrá y en qué casos la representación del condueño ante las asambleas, y en todo caso, el condueño será solidario de las obligaciones del usuario. Los arreglos que celebren al respecto serán notificados, por ambas partes, por escrito al administrador para los efectos que procedan. Artículo 29.- los bienes comunes no podrán ser objeto de acción divisoria de ninguna clase, ni podrán enajenarse, salvo en los casos previstos en la ley de condómino y en este reglamento. Los derechos de cada condueño sobre los bienes comunes, son inseparables de su propiedad y, por lo tanto, sólo se podrán enajenar, gravar o ser embargados, juntamente con el derecho de propiedad sobre el lote. Artículo 30.- cada condueño deberá usar de los bienes comunes y servirse de los servicios e instalaciones comunes conforme a la naturaleza y destino normales de los mismos, siempre que no se restrinja ni haga más oneroso el derecho de los demás, en todo caso, deberá reparar los daños que cause a los mencionados bienes, servicios, e instalaciones comunes. Si un condominio abandona o renuncia a sus derechos a usar determinados o todos los bienes comunes, continuara sujeto a las obligaciones que impone la ley, la escritura constitutiva, este reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables. Artículo 31.- por lo que hace al lote del condominio que le pertenezca, no podrá utilizarlo para fines distintos de lo expresamente autorizados y, en caso de duda, de aquellos que deriven de la naturaleza del condominio, y de los mismos bienes. Tampoco podrán ejecutar acto alguno que perturbe la tranquilidad de los demás propietarios o que comprometa a la solidez, seguridad, salubridad, comodidad, prestigio o buen aspecto del condominio, ni incurrir en omisiones que produzcan resultados similares.
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En cuanto a los bienes, instalaciones y servicios comunes, los condueños deberán abstenerse de todo acto, aun en el interior de su lote, que impida o haga menos eficaz su operación, o estorbe o dificulte el uso o aprovechamiento comunes. Asimismo, los condueños estarán obligados a mantener en buen estado de uso y funcionamiento los servicios e instalaciones propios de su edificación y sus anexos, especialmente en los casos en que de no hacerlo perjudiquen en cualquier forma los servicios comunes a los de otros propietarios. En el caso de no haber construido el condueño se obliga a desmontar y limpiar su lote cada 6 meses. De no hacerlo así el administrador le notificará este hecho vía el pizarrón de la caseta de vigilancia y de no atenderlo le cobrará doble cuota de mantenimiento ordinaria hasta que quede su terreno limpio. Artículo 32.- todos los condóminos, no podrán ocupar en forma exclusiva ni preferente las áreas comunes ni hacer obras en ellas, ni construir otros pisos ni hacer otras obras. Artículo 33.- las circulaciones peatones comunes, ya sean interiores y/o exteriores serán dedicadas al uso natural de desplazamiento. Artículo 34.- a fin de asegurar la tranquilidad y comodidad de los propietarios, el buen aspecto y el registro del condominio, se establecen las siguientes prohibiciones, a titulo ejemplificativo y no limitado. A).- Introducir en el condominio, animales que puedan ocasionar molestias a los ocupantes o perjudicar la limpieza o el buen estado y aspecto del conjunto. B).- Usar las áreas comunes para juegos ruidosos y violentos, así como para la colocación temporal o permanente de plantas o de cualquier otro elemento ornamental o de otra índole que no se haya aprobado previamente por el administrador. C).- Colocar en la fachada o en los muros en general rótulos, placas o decoraciones que sobresalgan al aspecto, decoración externa o interna. D).- Sacar basura de los lotes, debiendo depositarse la misma precisamente en los lugares y a las horas señaladas por el administrador para que la recojan los empleados encargados de este servicio. Artículo 35.- los propietarios pueden hacer libremente toda clase de obras, modificaciones y reparaciones en su lote, siempre que tales obras no alteren el destino de los mismos y se apeguen al reglamento de construcción e imagen del condominio country la cima. No podrán afectar las estructuras, instalaciones, fachadas, espacios de circulación, vestíbulos y demás bienes comunes; no restrinjan su uso, no perjudiquen su prestigio y el buen aspecto de los mismos, cuando las obras que pretenda realizar un propietario, puedan afectar en cualquier forma los bienes o servicios comunes o las propiedades vecinas, deberá recabar previamente la aprobación de escrita del administrador y, en su caso, de los vecinos afectados y en ambas situaciones garantizará; ante el mismo administrador, la reparación de cualquier daño que llegue a causar y si fuera necesario, la reposición de las cosas a su estado anterior, si el costo de las obras debe repartirse entre dos o mas propietarios, estos deberán ponerse de acuerdo para cubrirlo, previamente a su iniciación, en los casos indicados, además de que se procederá en lo conducente conforme al artículo 39 de este reglamento. Artículo 36.- los propietarios no podrán hacer obra alguna o de reparación en los bienes o servicios comunes, salvo en los casos de urgencia o en los que por cualquier motivo falte el administrador, y en este caso, dará aviso a éste, tan pronto como sea posible. Artículo 37.- por lo que hace a las medidas de mantenimiento de los bienes, instalaciones, equipos comunes y a las reparaciones que requieren los mismos, serán hechas por el administrador con sujeción a las reglas que siguen:
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A).- Las obras para la conservación, estabilidad y seguridad del conjunto y para el funcionamiento normal y eficaz de sus servicios, serán llevadas a cabo por el administrador con la previa aprobación del comité de vigilancia. B).- Cualquier instalación u obra que tenga que hacerse en las losas o muros estructurales o en las instalaciones o equipos de propiedad común, deberá acordarse por el comité de vigilancia y será ejecutada con exclusión de cualquier otra persona que el administrador comisione para el cumplimiento del acuerdo. C).- En todo caso quedan prohibidas cualquier obra que pongan en peligro la seguridad del conjunto o que impidan permanentemente el uso de alguna parte o servicio común. Artículo 38.- son gastos comunes a cargo de los condueños: A).- El costo de los servicios de agua, energía eléctrica, alumbrado, intercomunicación y demás que causen los bienes y servicios comunes, incluyendo, en su caso, los impuestos y derechos relativos. B).- Los sueldos, salarios y compensaciones de toda clase de personal al servicio del condominio y, en su caso, las cuotas patronales y de seguro social. C).- Las compensaciones a operarios, empresas o profesionistas que intervengan en la gestión y arreglo de asuntos del condominio. D).- El costo de los implementos y equipos para la limpieza y las partes comunes del conjunto y para la atención de los jardines. E).- Las primas de los seguros y por la eventual responsabilidad civil de los condueños. F).- el importe de los gastos de mantenimiento, reparaciones y mejoras de toda clase a los bienes y servicios comunes. G).- En general, los gastos de conservación, reparación y mantenimiento de los bienes y servicios comunes y los demás que tengan este carácter conforme a la ley o que apruebe como tales la asamblea de propietarios. Cabe señalar, que una vez que se inicie el funcionamiento del condominio y se determine el presupuesto del mismo, se deberá determinar por medio del comité de vigilancia o de ser necesario por asamblea, dos tipos de cuotas para los condominios. Estas cuotas serán un tanto diferentes entre los que construyan en su propiedad, y de aquellos que sólo tengan su terreno en propiedad sin construcción alguna. Estos dos tipos de cuotas, no eximen, ni a unos ni a otros, de sus obligaciones como condóminos y sobre todo, la diferencia deberá de ser únicamente por servicios en beneficio absoluto para los que cuenten ya con construcción en su propiedad. Artículo 39.- cada condueño debe contribuir a los gastos de conservación, operación, mantenimiento, reparación y administración de los bienes y servicios comunes en proporción de los índices de proporcionalidad que de acuerdo con la tabla de indivisos corresponda a su lote, en el caso que así lo apruebe el comité de vigilancia por insuficiencia de ingresos. Artículo 40.- la asamblea de condueños aprobará el presupuesto anual de gastos, que deberá incluir un fondo destinado a los gastos de administración y mantenimiento y otro fondo de reserva para la adquisición, reparación y reposición de implementos, maquinaria y equipo para el condominio; el fondo para gastos de administración y mantenimiento deberá ser equivalente al importe de tres meses de gastos, cuando menos. Mientras no se usen los indicados fondos, se deberán invertir éstos en valores de renta fija de fácil realización, de los aprobados por la comisión nacional bancaria y de valores. Artículo 41.- al aprobar el presupuesto anual, la asamblea determinará las cuotas ordinarias que deben aportar los condóminos.
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Los propietarios deben conocer las propuestas extraordinarias que apruebe la asamblea para llevar acabo reparaciones, obras, mejoras u otros gastos que la misma asamblea apruebe por separado del presupuesto y para completar y reponer el fondo de reserva cuando haya sido necesario disponer del mismo. Artículo 42.- las cuotas ordinarias para cubrir el presupuesto deberán ser cubiertas por sus propietarios, mensualmente por adelantado en los 10 primeros días de cada mes; si no son pagadas dentro de este término, causarán el 10% de recargo mensual. Las cuotas extraordinarias deberán pagarse en la forma y términos que se establezcan al aprobarlos, y si se omite resolver al respecto dentro de los 10 días siguientes al requerimiento del administrador. La cuota comienza exigirse al momento de la entrega del lote o casa sin necesidad que nadie habite la propiedad. La cuota será exigible sin necesidad de notificación alguna o entrega previa de recibo por parte del administrador o del comité de vigilancia, ya que el recibo se entregará al momento de pago de la cuota. Es obligación de los condueños el pasar a pagar la cuota a las oficinas del administrador de 9am a 1 pm de lunes a viernes (de días hábiles). La dirección y lugar de la oficina del administrador se designa en el SUBANEXO C y podrá ser cambiada por la aprobación de la asamblea de condueños. Artículo 43.- la parte conducente del acta de la asamblea, del acuerdo del comité de vigilancia o del reglamento en que se aprueba el pago de cuotas ordinarias o extraordinarias, certificadas por el presidente en funciones del comité de vigilancia y el administrador, acompañados de la liquidación del principal y accesorios de la deuda, suscritos por los mismos funcionarios, y los recibos pendientes de pago, traen aparejada la ejecución por la vía civil en contra del condueño incumplido, siempre que se trate de cuotas mensuales y que el adeudo sea por lo menos de 3 meses. En el caso de incumplimiento de las cuotas, los recibos pendientes de pago, traen aparejada ejecución por la vía mercantil en contra del propietario, esto aplica siempre que se trate de cuotas mensuales y que el adeudo sea por lo menos de tres meses. Los créditos que se originen por los conceptos indicados y cualesquiera otros que se deriven del condominio, gozan de garantía real sobre los lotes a que se refieran, y afectan a los mismos lotes aunque se transmitan a terceros. Estos créditos podrán inscribirse en el registro público de la propiedad aunque no se haya promovido el juicio relativo mediante protocolización ante notario o corredor público de las constancias que indica el párrafo primero. La inscripción de este régimen en el registro público de la propiedad da derecho a todo interesado para obtener del administrador una liquidación de los adeudos pendientes. La liquidación del administrador sólo surtirá efectos si va suscrita por el presidente del comité de vigilancia en funciones. Artículo 44.- los condueños que se hagan abandonar se sus derechos o renuncien a determinados bienes comunes, continuarán, no obstante, sujetos a las obligaciones derivadas del régimen de condominio y en especial, al pago de las cuotas que conforme a este capitulo les corresponde pagar de la conservación, operación y mantenimiento de dichos bienes y servicios comunes. Capitulo VI Del arbitraje Artículo 45.- cualquier controversia que se suscite entre los condueños y los órganos de administración y cumplimiento del acta constitutiva del condominio y/o de este reglamento, y del reglamento sobre la propiedad, diseño y construcción, se someterá a arbitraje si cualquiera de las partes en conflicto lo solicita. El nombramiento del árbitro y del procedimiento arbitral se llevará a cabo en los términos que establece el código de procedimientos en el estado de Chiapas. Artículo 46.- si ninguna de las partes solicita el arbitraje, o éste no se lleva a cabo por cualquier motivo, la controversia se someterá a los tribunales del estado de Chiapas, aunque algunas partes tengan su domicilio fuera de dicho estado.
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Capitulo VII Otros derechos y obligaciones de los condueños Artículo 47 son derechos de los condueños: a) b) c) d) e) f) g)



Disfrutar de las ventajas de vivir en el condominio residencial country la cima Disfrutar de las áreas comunes Servicio de seguridad las 24 horas contratado y pagado por el administrador vigente. Apertura de acceso automática Apertura controlada de visitas Presentar al comité de vigilancia sus propuestas o proyectos de mejoramiento Siendo condueños al corriente de sus pagos exigir el cumplimiento de este reglamento.



Artículo 48 son obligaciones de los condueños: a) b) c) d) e) f) g) h)



i)



j) k)



l) m) n)



o)



Estar al corriente de las cuotas Asistir a las juntas de asamblea. Su inexistencia no exime del cumplimiento de los acuerdos tomados. Mantenerse informado de las convocatorias y avisos publicados en la caseta de vigilancia. Esta prohibido el ingerir bebidas alcohólicas en las banquetas, calles o áreas comunes del fraccionamiento. Respetar las señales viales. El límite de velocidad es de 30 km por hora en la calle principal y 20 km por hora en el resto del fraccionamiento. Permitir el libre transito de las áreas comunes. Estacionar sus carros y los de sus visitas correctamente. Estrictamente prohibido estacionarse sobre las banquetas y camellones. Pasear a sus animales sujetos con una correa y recoger sus defecaciones de inmediato. El comité de vigilancia podrá sancionar el no cumplimiento de esta medida con el envío del animal a la perrera municipal. Es decir con el testimonio de 2 condueños o más en dos o más ocasiones será suficiente para la sanción. Esta prohibido el comercializar o despachar cualquier producto o servicio desde la propiedad o desde alguna área común. Está prohibido el anunciar cualquier evento o producto en la pared o con cualquier letrero. La vivienda o lote solo puede tener el número asignado en el formato preestablecido por el comité de vigilancia. El cumplir con todo lo exigido en este reglamento. el dejar la basura dentro de depósitos perfectamente cerrados que no escapen olores y de imagen autorizada por el administrador. estos depósitos deberán estar dentro de su lote ya que no se permiten que estén en las banquetas o calles. no se permite la entrada del camión de basura a todos los condóminos por lo que es obligación del condómino el llevar su basura al depósito general. evitar quemas en sus lotes ya sea de pasto o de basura. Entregar al administrador a la firma de la escritura de compraventa de condominio un depósito de garantía equivalente a tres años de las cuotas de mantenimiento establecidas para el año en cuestión. Este depósito no será utilizado para cubrir los adeudos de las cuotas de mantenimiento. en el caso de que estos sucedan, sino para las penalidades del subanexo B. No será regresado más que en el caso de la venta del condómino en cuestión y solo después de verificar que no existan adeudos o penalidades pendientes y que el nuevo condueño haya cubierto su nuevo depósito. El cumplir este reglamento a cabalidad, en el caso de que el administrador o comité de vigilancia les notifique o publique en la caseta de vigilancia de alguna falta esta deberá de ser subsanada para cualquier reincidencia en alguna falta el administrador o comité de vigilancia podrá suspender al condueño del uso de las áreas comunes hasta por 24 meses y aplicar las penalidades económicas del subanexo B.
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Capitulo VIII Reglamentos específicos de áreas comunes Artículo 49 sobre fiestas y reuniones y el uso de la casa club o salón de usos múltiples A)



B)



C)



D)



E) F)



G)



H) I) J) K) L) M)



N)



se le autoriza al administrador y/o comité de vigilancia a negar el acceso a la casa club y/o salón de usos múltiples (incluyendo terraza, alberca y gimnasio) a los condóminos que estén retrasados en sus cuotas o que sean sancionados por alguna causa mencionada en este reglamento. a su vez el administrador y/o comité de vigilancia podrá poner un vigilante o un acceso controlado a estas áreas. A su vez a partir de Junio de 2012 el acceso a la casa club y/o salón de usos múltiples (incluyendo terraza, alberca y gimnasio) queda reservado para los condóminos que hayan iniciado la construcción de sus viviendas (con proyecto aprobado). Es decir, estos condóminos solo podrán tener sus eventos programados con el administrador (ver inciso M) pero no tendrán libre acceso a estas áreas comunes. las reuniones sociales o fiestas de cualquier tipo que sean de más de 40 invitados o que tengan música que pueda ser escuchada por los vecinos y que se prolongue después de las 1 pm tendrá que realizarse en la casa club y/o el salón de usos múltiples. Terminando no después de las 8pm se pueden realizar fiestas infantiles en los condominios siempre y cuando no rebasen los 40 invitados. También se pueden realizar reuniones sociales de menos de 40 invitados en los condóminos siempre y cuando sean hasta la 1pm (en este ultimo caso la música no debe de ser alta). Para todos los casos el condominio deberá de entregar a la caseta de vigilancia una lista de invitados por lo menos una hora antes de que comience el evento. Si no lo hiciera aunque autorice vía telefónica a la caseta el paso de sus invitados el vigilante podrá negar el mismo al percatarse que es una fiesta o evento social. Los condóminos que no respeten esta reglamentación serán notificados de la falta por el administrador en su domicilio o se publicará su falta en los estrados de la caseta de vigilancia y a la segunda notificación se les sancionará negándoles el acceso a la casa club o salón de usos múltiples, alberca, gimnasio, etc por 24 meses. Si un condómino reincide la caseta de vigilancia no permitirá ingresar más de 8 invitados haya entrega lista o no. Es decir se quedará sin la posibilidad de hacer eventos sociales en su vivienda o casa club por 24 meses. a su vez cualquier reunión en la casa club (incluye alberca o terraza) y/o el salón de usos múltiples de más de 8 invitados tendrá que ser programada y reservada con el administrador. cualquier evento o fiesta en la casa club y/o el salón de usos múltiples debe ser reservado y organizado por un condómino el cual se hará responsable de cualquier daño a las instalaciones. no se permiten eventos ajenos a los condóminos o de parientes de los mismos a menos que la asamblea lo apruebe. el administrador determinará cada año el costo de los eventos o fiestas en la casa club y/o el salón de usos múltiples. estos costos se basaran en la necesidad de la limpieza de las áreas, uso de aire acondicionado, vigilante extra, etc. se reserva con un depósito del 80% del costo estipulado. si un evento del salón de usos múltiples (incluye terraza) no se cancela por lo menos 5 días antes de su realización el deposito se pierde. si un evento o fiesta en la alberca no se cancela por lo menos 3 días antes de su realización el depósito se pierde. no se permite el tomar bebidas alcohólicas en el área de la alberca de 7 pm a 8 am con o sin evento. la lista de invitados se deberá de entregar 2 días antes al administrador y aquel invitado que no se identifique en la caseta no podrá acceder al evento o fiesta. cada condómino tiene el derecho de 2 eventos o fiestas anuales en la casa club y/o el salón de usos múltiples y a 2 eventos o fiestas anuales en la alberca. Los condóminos que no tengan construida su casa solo podrán realizar de 1 eventos o fiestas anuales en la casa club y/o el salón de usos múltiples y a 1 eventos o fiestas anuales en la alberca. los eventos o fiestas en la casa club y/o el salón de usos múltiples podrán ser en tres diferentes horarios de 8 am a 1 pm., de 2:30 pm en adelante y de 7:00 pm en adelante. es decir si se tiene un
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bautizo en la mañana se dejará 1 hora y media para limpiar y montar el siguiente evento. si se tiene un evento en la tarde ya no se podrá tener otro en la noche. y si se reserva un evento en la noche ya no se pobra tener otro por la tarde. ningún evento debe de terminar después de las 4:00 am. los eventos o fiestas en la alberca podrán ser en dos diferentes horarios de 8 am a 1 pm., y de 2:30 pm a 7:00 pm. es decir si se tiene una fiesta en la mañana se dejará 1 hora y media para limpiar y montar el siguiente evento. en la alberca no hay eventos por la noche. cualquier evento en la casa club y/o el salón de usos múltiples que sea por la tarde o noche involucra un vigilante extra que cuidará que ningún invitado de la fiesta busque entrar a áreas no permitidas, se meta a la alberca alcoholizado o moleste la vivienda de algún condómino.



O)



P)



Articulo 50 sobre el uso de la alberca A) no se permite el acceso al área de la alberca a invitados sin la presencia del condómino o un familiar del mismo inclusive con la autorización del mismo. B) no se permite el acceso a niños menores de 11 años al área de la alberca sin la presencia de un adulto. C) el condómino tendrá derecho a 10 invitados mensuales al área de la alberca, canchas y gimnasio. estos pases de invitado se pueden usar de manera separada. los pases se entregarán con el recibo mensual de la cuota de cada condómino. Artículo 51 uso de cancha de tenis y cancha de usos múltiples i. ii.



no se permite el acceso a las canchas a invitados sin la presencia del condómino o un familiar del mismo inclusive con la autorización del mismo. no se permite el acceso a niños menores de 8 años al área de canchas sin la presencia de un adulto o hermano mayor de 14 años. Artículo 52 sobre el uso del gimnasio a) no se permite el acceso al gimnasio a invitados este es de uso exclusivo de los condóminos. b) no se permite el acceso a niños menores de 11 años al área del gimnasio sin la presencia de un adulto. c) se requiere el uso de una toalla para no humedecer los aparatos del gimnasio o el piso con sudoración. Artículo 53 reglamento de la caseta de vigilancia A) no se permite la entrada a invitados, taxis o cualquier proveedor que no se confirme con el condómino a través del teléfono del conmutador o por escrito. B) se anexa propuesta de manual de caseta de vigilancia (subanexo a)



1.



SUBANEXO A Pedir identificación oficial a toda persona ajena al condominio (IFE, licencia, pasaporte, credencial de empleo, etc.)



2.



Anotar los datos de cada vehículo y persona que tengan acceso al fraccionamiento.



3.



Se deben mantener en todo momento los portones de acceso cerrados.



4.



Deberá portar una agenda con los números telefónicos de sus jefes inmediatos para comunicarles alguna novedad importante sean horas laborables o no, así mismo deberá traer anotados los teléfonos de la policía preventiva, patrullas, bomberos, cruz roja.



5.



Recibirá consignas por escrito, debiendo dar cumplimiento a ellas.
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6.



Deberá conocer perfectamente bien el manejo de credenciales, gafetes, engomados, revisión de vehículos y en general de todos los vecinos del fraccionamiento para control de entrada y salida de personas y vehículos.



7.



Deberá constantemente leer este reglamento para estar actualizado en contenido respecto a sus deberes y obligaciones.



8.



Se prohíbe la entrada a vendedores ambulantes o propagandas dentro del fraccionamiento, excepto los servicios básicos.



9.



Se les negará el acceso en la caseta a visitantes que no estén preaturizados, ya sea en la lista permanente que cada condómino (acceso cualquier día) o en la lista específica del evento en cuestión. Solo se les autorizará si a través del conmutador interno algún habitante permanente del condómino autoriza la entrada.



10. A los vehículos o personas que se dirijan a laborar en los condóminos y que no tengan aprobado por el comité de vigilancia o administrador cualquier remodelación o trabajo constructivo no se les permitirá acceso. Ni en el caso de que el condueño lo exija. 11. No se permitirá que se tomen fotografías del fraccionamiento, a menos que el interesado cuente con el permiso correspondiente. 12. No permitirá el estacionamiento de vehículos a la entrada del acceso al área asegurada, a fin de evitar bloqueos que ocasionan pérdida de tiempo. 13. No dejará entrar al fraccionamiento a las personas de quienes tengan instrucciones por escrito de no hacerlo.



SUBANEXO B 1. Para que un condueño tenga acceso a las áreas comunes del condómino deberá estar al corriente de sus cuotas de mantenimiento y tener el depósito de garantía completo. Si ha tenido cargos al mismo los deberá reponer. 2. En el caso de que algún condueño dañe algún bien de las áreas comunes deberá de pagarlo 72 horas después de la fecha de su notificación o fecha de publicación de su falta en la caseta de vigilancia por parte del administrador o del comité de vigilancia. Los intereses generados a partir de esta fecha por el no pagó podrán ser cargados del depósito hecho a la firma de su escritura de compraventa. Los intereses por este tipo de adeudos y de las cuotas de mantenimiento se determinarán por el comité de vigilancia. 3. Los gastos legales u operativos que se generen para el cobro de adeudos de los condueños se podrán cargar al depósito de garantía.
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4. Si un condueño reincide en algunas de las siguientes faltas su penalidad será de 3 cuotas de mantenimiento y deberá de pagarla 72 horas después de la fecha de su notificación o fecha de publicación de su falta en la caseta de vigilancia por parte del administrador o del comité de vigilancia: a. No levantar los deshechos fecales de sus mascotas en áreas comunes b. Dejar sueltas sus mascotas por el área común con riesgos para los vecinos. c.



Dejar tirada basura en el frente de su propiedad o de alguna área común.



d. Manejar por arriba de los límites de velocidad permitidos. e. El regar el agua por alguna fuga o falla de flotadores, etc. 5.



Si un condueño reincide en algunas de las siguientes faltas su penalidad será de 6 cuotas de mantenimiento y deberá de pagarla 72 horas después de la fecha de su notificación o fecha de publicación de su falta en la caseta de vigilancia por parte del administrador o del comité de vigilancia: a. El que él o sus invitados se estacionen reincidentemente en los frentes de sus vecinos sin autorización de los mismos. b. En tocar música o sonidos por arriba de los niveles normales (x decibeles en colindancias). c.



El mantener guardaespaldas o personal armado enfrente de su propiedad o de sus vecinos. Por parte de él o de sus invitados. La política es que ingresen solo a dejar a los condueños y/o invitados de estos e inmediatamente se coloquen en los cajones asignados para este personal a un lado de la caseta de vigilancia.



d. El permitir que él y/o sus invitados consuman bebidas alcohólicas o hagan faltas a la moral en las calles del condominio. 6. Si un condueño reincide en algunas de las siguientes faltas su penalidad será de 100 cuotas de mantenimiento y deberá de pagarla 72 horas después de la fecha de su notificación o fecha de publicación de su falta en la caseta de vigilancia por parte del administrador o del comité de vigilancia: a. El remodelar o construir obras adicionales sin autorización del administrador o comité de vigilancia b. El no respetar el proyecto aprobado por el administrador o comité de vigilancia (revisado por el comité de construcción) c.



El rentar la propiedad a alguien que no haya sido verificado por el comité de vigilancia o haya habido inconformidad por más de 3 o más condueños.



d. El utilizar la propiedad con otro uso que no es el residencial. 7. Los intereses por el no pago de las penalidades serán del 1% al día o lo que el comité de vigilancia determine.
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8. Las penalidades económicas anteriores no sustituyen las penas o consecuencias de estos u incumplimientos estipulados en esta u otras cláusulas de este reglamento sino que son un complemento. SUBANEXO C



La dirección del administrador es la oficina de administración del condominio ubicada en el segundo piso de la casa club del mismo (contigua al gimnasio).
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Anexo “D” Reglamento sobre la propiedad, diseño y construcción del condominio horizontal denominado: ___________________________________________________________________________



Tuxtla Gutiérrez, Chiapas
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1.



Introducción al reglamento sobre la propiedad, diseño y construcción del condominio. 1.1. Generalidades y filosofía del reglamento. 1.2. Comité técnico 1.3. Aplicaciones



2.



Sobre la propiedad 2.1. Definición 2.2. Uso 2.2.1. Unidades particulares 2.2.2. Áreas de uso común 2.2.3. Destino de las unidades particulares 2.2.4. De la función y subdivisión de lotes 2.2.5. Enajenación de las unidades 2.2.6 arrendamiento 2.2.7. Responsabilidad 2.2.8. Obras 2.2.9. Conexiones a los servicios 2.2.10. Reparación y mantenimiento 2.2.11. Arbolado y jardinería 2.2.12. Cables y antenas 2.2.13. Anuncios 2.2.14. Remolques 2.2.15. Actos y omisiones que perturben la tranquilidad 2.2.16. Maquinaria y ruidos 2.2.17. Animales domésticos 2.2.18. Extinguidores
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2.2.19. Plagas 2.2.20. Basura 2.2.21. Artículos peligrosos 2.2.22. Accesos a las unidades 2.2.23. Tránsito 2.3. Cargas económicas



2.4. Seguros 2.5. Avisos, notificaciones y leyes aplicables 3.



Diseño y construcción 3.1. Principios generales 3.2. Documentos que deban acompañar a la solicitud de construcción 3.3. Reglamentos obligatorios 3.4. Recomendaciones de diseño 3.5. Obras adyacentes 3.6. Agrupamientos de propiedades



4.



Comité técnico de diseño y construcción 4.1. Organizaciones 4.2. Juntas y acciones 4.3 adiciones
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A todos los condóminos Este reglamento tiene por objeto ordenar y regular el uso del suelo así como las características de las edificaciones dentro de residencial la cima, estableciendo normas y lineamientos que aseguren la integración de los diseños arquitectónicos de las viviendas. El reglamento no pretende negar las expresiones individuales en el desarrollo de las construcciones, sino mantener la armonía con el conjunto. Los criterios aplicados en el reglamento regulan el aspecto exterior de todas las construcciones nuevas, ampliaciones o remodelaciones, diseño de jardines, accesos vehiculares y peatonales, patios, servicios, equipos mecánicos, iluminación, señalización y cualquier otro tipo de de desarrollo, cambio, alteración y mantenimiento exterior que sea visible o cause impacto en las calles o lotes contiguos o en el conjunto en general. Country residencial la cima se encuentra en una zona privilegiada en las afueras de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez. La cima ofrece la posibilidad para desarrollar una vida campestre, en íntima convivencia con la naturaleza y la comodidad que significa vivir en una zona suburbana. Adquirir una propiedad en este fraccionamiento significa adquirir un patrimonio para la familia, pero también significa adquirir un compromiso de respeto y preservación del medio ambiente en el cual nos estableceremos. La garantía de que no degradaremos el paisaje actual, que nuestros hijos y nietos tendrán la misma oportunidad para disfrutar su belleza en el futuro y que permitiremos a nuestros vecinos disfrutar igualmente, nos obliga a establecer y observar estrictamente ciertos lineamientos que en su conjunto se definen en este reglamento. El reglamento interno para el country residencial la cima responde pues, al compromiso que tenemos los propietarios con el medio ambiente y la armonía de la arquitectura. Diseño, arquitectura y construcción deberán estar acorde al paisaje y concepto de condominio de altura.



1.



Introducción



1.1 generalidades y filosofía del reglamento. La reglamentación del condominio country la cima, se ha basado en la búsqueda de los siguientes objetivos: A).- Preservar, lo más posible, el concepto de privacidad y seguridad del sitio B).- Procurar la adecuada armonía entre las construcciones, evitando perjuicios mutuos. C).- Mantener el funcionamiento adecuado de las calles y de las redes de servicios, evitando congestionamiento inadecuados. D).- Garantizar que todos y cada uno de los terrenos, puedan disfrutar de las visitas que ofrecen, sin peligro de que estas se bloqueen por construcciones vecinas. E).- No entorpecer el libre escurrimiento de las aguas pluviales. F).- ayudar a conservar y desarrollar la adecuada vegetación del sitio. G).- Evitar perjuicios tanto a las obras de servicios comunes como a las construcciones particulares. H).- Dar un aspecto de armonía al manejar una cierta uniformidad en los rangos de colores, de alturas y de tamaños de las viviendas a construir.
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1.2. Comité técnico La asamblea de condominio, denominado condominio country la cima designará un comité técnico de diseño y construcción, para que apoye al comité de vigilancia a llevar a cabo la administración y control de este reglamento. 1.3. Aplicaciones. El presente reglamento es parte del régimen de propiedad en condominio, por lo que las obras de construcción, remodelación, ampliación y/o demolición que se efectúen en el conjunto denominado condominio country la cima, estarán a estas disposiciones. 2.



Sobre la propiedad



2.1. Definición Toda el área se considera exclusivamente residencial, siendo compatible con esto, las casas habitación individuales, para los efectos de este reglamento. Los siguientes términos tendrán la definición que se indica. 2.2.1. Uso Unidades particulares: Son los lotes que se lleguen a comercializar destinados a jardines, albercas, patios privados o habitaciones en general, así como las áreas y bienes destinados para uso exclusivo de cada titular. 2.2.2. Áreas de uso común Son las que están fuera de las unidades particulares como: barda perimetral del fraccionamiento, las áreas destinadas a jardines, las áreas de circulación de vehículos y peatones, las redes de agua potable, de drenaje pluvial y alcantarillado, de energía eléctrica, de teléfonos y cualesquiera otras; casetas de vigilancia y administración, equipos de mantenimiento de aguas, los equipos de instalación contra incendios, equipos de eléctricos y en general todas las áreas, construcciones e instalaciones que no forman parte de las unidades particulares. 2.2.3. Destino de las unidades particulares La ocupación de las unidades particulares sólo podrán destinarse para fines habitacionales. 2.2.4. De la función y subdivisión de lotes En el eventual caso de que un adquirente compre dos o más lotes para generar una sola edificación, quedará sujeto a las siguientes disposiciones: I.- Si el desplante de las edificaciones no respeta el límite de un lote, y de hecho cuando al propietario le convenga una función de áreas privativas para lograr un lote mayor, deberá promoverlo ante la asamblea de condominios, para efectuar el cambio al régimen en condominio (con cargo al solicitante); y una vez aprobada, la cuota de mantenimiento, el fondo de operación, y los gastos comunes, se cobrarán de acuerdo con los indivisos originalmente proyectados por cada lote y por lo tanto pagará por la suma total de indivisos. II.- Si el desplante de la edificación se realiza en un solo lote y se adquiere otro adyacente con el propósito de una construcción posterior, dicho lote deberá mantenerse como área jardinada provisional para cuidar la apariencia del conjunto y con las mismas obligaciones en cuanto a cuotas y gastos referidas en el inciso anterior. 2.2.5. Enajenación de las unidades Los titulares podrán enajenar los derechos que tengan sobre las unidades particulares y sobre los bienes en copropiedad, cuidando se cubran y respeten los requisitos que imponen las leyes aplicables, las autoridades competentes, el presente reglamento y el reglamento de propiedad, diseño y construcción del condominio, y siempre y cuando se encuentren al corriente de sus obligaciones. No se podrá disponer de la unidad particular y de los bienes en copropiedad en forma separada.
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2.2.6. Arrendamiento de unidades Todo titular podrá arrendar su unidad particular o ceder derechos en relación a la misma, en forma y término que el mismo convenga, sujetándose a todas las disposiciones de las leyes mexicanas y del presente reglamento y será requisito indispensable que quien la use y aproveche, se declare conocedor de las limitaciones que correspondan a dicha unidad particular. 2.2.7. Responsabilidad de los titulares Cada uno de los titulares es directamente responsable de los hechos u omisiones imputables al mismo que provoquen cualquier daño o perjuicio a terceros. Dicha responsabilidad del titular se hace extensiva a los hechos, actos y omisiones de sus empleados, familiares, sirvientes, visitas, inquilinos o comodatarios. 2.2.8. Obras Con el fin de preservar las características del condominio podrán realizarse obras de construcción, remodelación, ampliación y/o demolición excavación o limpieza de terrenos, solamente en las zonas que apruebe por escrito la asamblea y deberá llevarse a cabo de a cuerdo con el proyecto aprobado previamente por escrito por el comité técnico, respetando el presente reglamento, las leyes del estado de Chiapas y el reglamento de construcciones del municipio de Tuxtla Gutiérrez. Para obtener la autorización de las obras antes mencionadas, el condómino deberá estar al corriente de todas sus cuotas de mantenimiento y el titular de la unidad particular deberá presentar al comité técnico, los documentos y proyectos mencionados en los incisos 3.1 y 3.2. Una vez que dichos documentos hayan sido presentados en forma clara, completa y técnicamente correcta, el comité tendrá diez días hábiles para autorizar las obras, siempre y cuando cumplan con lo previsto en el proyecto definitivo del condominio aprobado por el h. Ayuntamiento. Una vez que de acuerdo con lo previsto en este reglamento se inicien las obras, estas últimas deberán concluirse dentro de los 24 meses siguientes a la fecha de iniciación, pudiendo solicitar una prorroga, cuando exista causa justificada. Iniciación de obra. El producto del desmonte y limpieza del lote para su trazo y nivelación, deberá ser extraído de inmediato, no permitiéndose su almacenamiento ni el de otros materiales en los lotes continuos. Tapeal Al comenzar la obra civil (negra/gris) que incluye la cimentación se deberá colocar un Tapeal de 1.80 m de altura en todo el lindero del terreno. Si el terreno fuera mucho mas grande que la zona de construcción el condómino entregará al comité de construcción una propuesta de Tapeal y no podrá comenzar la obra hasta que este autorizada. Durante los primeros 12 meses a partir de la escrituración del primer terreno se permitirá construir sin el Tapeal con la premisa de que nadie se ha mudado a vivir en el condominio. Letrinas y baños. En el momento de iniciar la obra deberá de contratarse el servicio de letrina y la instalación de baños para el personal. El uso que haga el personal de la obra de otras áreas aledañas para satisfacer sus necesidades fisiológicas, incurrirá en sanciones que va desde la expulsión del culpable hasta la clausura de la obra si se reincide. Comedores. El personal de la obra deberá disponer de comedores dentro del predio para su comodidad. Tomas de agua y de luz. Al iniciarse la obra, el desarrollador entregará la toma domiciliaria de agua según contrato y proveerá de facilidades para la contratación de luz temporal con la comisión federal de electricidad.
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Velador. No se permite pernoctar en la obra al personal; sin embargo, se permite un velador que no podrá abandonar su lote durante su trabajo. El velador no podrá tener con él a su familia. Horario de trabajo. El horario para la construcción será el horario autorizado para la realización de cualquier trabajo y/o surtimiento de material es de lunes a viernes de 8 a 18 horas y los sábados de 8 a 15 horas exclusivamente. Los días feriados oficiales podrán ser trabajados mediante permiso especial del comité. Durante semana santa, la navidad y el fin de año, las obras deberán ser suspendidas en beneficio de los colonos. Identificaciones. Todo personal que labora en la obra, deberá estar registrado en la oficina de seguridad del condominio country la cima y portar su carnet de identificación entregado por la misma. Entrada de materiales. La entrada será durante los horarios de trabajo establecidos, y los camiones materialistas deberán registrar ante seguridad, su acceso, destino y peso, no admitiéndose camiones con una carga mayor de 14 toneladas y con altura máxima de 4.00 mts. Salida de materiales. Cualquier vehículo, camioneta o camión que pretenda sacar algún material del condominio cumbre, deberá presentar una autorización del responsable de la obra. Concreto pre-mezclado. Los camiones de concreto pre-mezclado “ollas”, sólo podrán circular con un máximo de 5 m3 y no podrán lavar sus “ollas” en ningún lote o calle del condominio country la cima. Maquinaria pesada. La maquinaria pesada sólo tendrá acceso en plataformas adecuadas o rodando sobre neumáticos, siendo responsabilidad del condómino los daños que cause al pavimento. Descarga de materiales. Esta estrictamente prohibido almacenar materiales de construcción sobre las vialidades o áreas comunes. Si se tiene que descargar en una vía o área común, se removerá el material inmediatamente y se dejará limpia ésta. Se podrá solicitar autorización al vecino del lote baldío para utilizar éste como área de trabajo. Mezclas. No esta permitido hacer mezclas en calles. Banquetas y áreas comunes. Cascajo. El propietario no podrá dejar que se acumule cascajo, basura o desperdicio en su obra. Desechos y escombros generados por obra deberán ser depositados en lugares autorizados afuera de la obra o fraccionamiento. Si no cumple, el comité tendrá el derecho de sacar este material a expensas del propietario. Calles y guarniciones. Una vez terminada la obra, el propietario está obligado a respetar cualquier daño que se haya causado durante la construcción, a las calles, cunetas, banquetas, guarniciones, registros, coladeras, postes, jardinería, árboles, calles o cualquier instalación. Las banquetas no podrán ser modificadas, debiendo guardar sus dimensiones y apariencia original.
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Terminación de la obra. Una vez terminada la obra, el comité técnico de construcción, pasará visitas de revisión. Duración de la obra Si la obra durará más de 2 años el propietario del lote pagará como sanción su cuota de mantenimiento multiplicada por 3 a partir del mes 25 de la fecha de aprobación del proyecto según la solicitud presentada. Es importante mencionar que todas las construcciones de block o ladrillo deben de estar repelladas y pintadas para considerarse terminadas (ambos lados) y las bardas deben de estar pintadas por ambos lados, es decir, la cara que da al exterior también (aunque sea límite de propiedad). Lo anterior dentro de los 24 meses de obra. La obra se considera terminada una vez que el comité de vigilancia de constancia por escrito que se cumplió con el proyecto aprobado. En el caso de la sanción con la presentación del escrito el condueño volverá a pagar la cuota de mantenimiento normal correspondiente a su propiedad. 2.2.9. Conexión a los servicios. Todas las unidades deberán conectarse a los servicios de agua, drenaje sanitario y pluvial, energía eléctrica, teléfono, y otros, de acuerdo al proyecto que apruebe el comité de vigilancia y el técnico. 2.2.10. Reparación y mantenimiento. El mantenimiento y conservación de las unidades particulares y de los bienes en copropiedad estarán a cargo de los titulares correspondientes. Cada titular deberá cuidar su unidad particular y por lo tanto se obliga a mantener en buenas condiciones las construcciones que formen esta unidad y las instalaciones afectadas a la misma. 2.2.11. Arbolado y jardinería. En beneficio del clima y del aspecto de la zona, se procurará mantener y conservar todo el arbolado existente, en caso de que fuera indispensable derribar árboles, previo permiso de las autoridades competentes, deberán plantarse otros, de buen tamaño. En las áreas de vegetación escasa, deberá procurarse un incremento de arbolado y en general, deberá tenerse una conservación adecuada del mismo. En caso de que en ciertas áreas la vegetación interfiera excesivamente con la vista, deberá hacerse una poda razonable del follaje, pero sin destruir los elementos principales de los árboles. Todo propietario tendrá derecho a desarrollar y conservar la adecuada vegetación y jardinería hacia las calles, con árboles, enredaderas, arbustos y/o cubre suelos, según lo que sea adecuado en cada caso. Este derecho llevará consigo la obligación de mantener en buenas condiciones dicha vegetación, incluyendo el pasto que llegue a sembrar, de manera que no afecte la buena presentación de la unidad particular y del condominio. El comité podrá exigir al titular que plante un cierto número de árboles y que los mantenga. En ningún caso podrá cortarse sin previo permiso de la asamblea, árboles cuyo tronco tenga un diámetro superior a 20 centímetros. 2.2.12. Cables y antenas. No se podrán instalar antenas de cualquier tipo, ni construir, instalar o mantener cables, sistema de alumbrado y transmisión de energía eléctrica, teléfono, radio o cualquier otro aparato en forma distinta de la que apruebe por escrito el comité. 2.2.13. Anuncios. Los titulares de unidades particulares se abstendrán de colocar o mantener anuncios de cualquier tipo y magnitud, que sean visibles al exterior, salvo que haya aprobación por escrito por parte de la asamblea. 2.2.14. Remolques y embarcaciones. Los titulares de unidades particulares no podrán colocar, construir, reparar o mantener a la vista de las unidades vecinas, remolques habitación o cualquier otro tipo, embarcaciones, vehículos y cualesquiera otros bienes, salvo en sus lotes y siempre y cuando no tenga un aspecto sucio o de abandono.
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2.2.15. Actos y omisiones que perturben la tranquilidad de los titulares. Todo titular de unidad particular deberá abstenerse de incurrir en actos y omisiones que perturben la tranquilidad de los demás titulares o que les impida el uso y disfrute de su unidad o áreas comunes. 2.2.16. Maquinarias y ruidos. Los titulares procuraran abstenerse de colocar, operar e instalar bocinas, timbres, maquinas, equipos, y otros instrumentos que ocasionen molestias o problemas a los titulares de otras unidades, en caso de que los titulares deseen instalar equipos o maquinarias procurar que no causen molestias y sean visible desde el exterior, deberán obtener permiso de la asamblea de condóminos. 2.2.17. Animales domésticos. Los titulares de las unidades, sólo podrán tener animales domésticos y no en número excesivo. Tales animales deberán ser mantenidos dentro de la unidad. El titular se obliga a hacer cuanto sea necesario para que los animales no provoquen ruidos u otras molestias. La determinación de que cual debe entenderse por animales domésticos si se trata o no de un número excesivo de animales, queda a criterio de la asamblea. Los animales deberán ser vacunados y cumplir con todos los requisitos previstos por la ley de protección para la fauna en el estado de Chiapas, y no podrán andar sueltos en áreas comunes. Los animales no podrán permanecer en el área frontal del predio donde se prohíben las bardas o rejas. 2.2.18. Extintores Se sugiere que cada unidad cuente con extinguidores que deberán ser revisados periódicamente. 2.2.19. Plagas. Los titulares deberán impedir la existencia de elementos o condiciones que puedan originar enfermedades a personas, animales o plantas, estando obligados a fumigar periódicamente su unidad; sin embargo, no podrán utilizar productos que lleguen a ser nocivos para la salud, cuando haya peligro de que estos productos lleguen a tener contacto con personas, animales o plantas, fuera de la unidad particular donde se utilicen.



2.2.20. Basura. Los titulares o quienes ocupen cualquier unidad particular, no podrán arrojar basura dentro de su propiedad o en las áreas de uso público. El servicio de recolección de basura lo proporciona el ayuntamiento del municipio de Tuxtla Gutiérrez y cada propietario lo deberá gestionar. La basura deberá colocarse y mantenerse en recipientes cubiertos o guardados que se conserven dentro de cada unidad de la que se extraerá en bolsas de plástico para basura, sólo por el tiempo necesario para su recolección, colocándose en el sitio donde indique la asamblea. 2.2.21. Artículos peligrosos. A ningún titular se le permitirá manejar o tener en su unidad particular, artículos inflamables, explosivos o en cualquier forma peligrosa o molesta para los demás titulares o usurarios. 2.2.22. Acceso a las unidades Todo titular deberá permitir al personal de la asamblea, previo aviso, y de mutuo acuerdo, el acceso a su unidad y a los bienes en copropiedad, durante horas hábiles para supervisar el cumplimiento de las obligaciones contraídas. 2.2.23. Tránsito. Solamente se podrán usar las vialidades, áreas comunes y los bienes e instalaciones afectos a ellas conforme a su naturaleza y a su destino normal. No se podrá entorpecer la circulación dentro del condominio y los vehículos deberán transitar sobre las vías destinadas para tal objeto, evitando interrumpir u obstruir la corriente de tránsito en cualquier forma.
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Los titulares de las unidades particulares y los usuarios deberán estacionar sus vehículos dentro de las unidades particulares o en los lugares designados para este fin, quedando expresamente prohibido el estacionamiento en cualquier otro lugar. La velocidad máxima permitida a los vehículos dentro del condominio será de 20 km. Por hora. Solo en la avenida o calle principal se podrá circular a 30 km por hora. Se prohíbe usar el claxon, silbato o sirenas en forma innecesaria. Asimismo, los vehículos no deberán causar ruido o despedir gases nocivos para la salud en exceso de los previstos por las leyes aplicables. En general, los titulares de las unidades particulares y los usuarios de las vías comunes, deberán observar las señales de tránsito, para todo lo no previsto en el presente reglamento, se aplicarán las disposiciones del reglamento de tránsito del estado de Chiapas. 2.3. Cargas económicas. Cargas propiedad de cada unidad: Las cargas propiedad y especificas de cada unidad particular, como son los consumos de agua, alcantarillado, electricidad y teléfono, serán pagados por los usuarios de dichos servicios. Impuestos, derechos y pagos: Todo titular de una unidad particular, deberá pagar todos los impuestos, derechos y gastos que se causen sobre la unidad. Carga por concepto de responsabilidad: Serán exclusivas a cargo del titular de unidad particular o del usuario responsable, las unidades necesarias para reparación de los daños que dicho titular o usuario ocasione a unidades particulares o comunes y/o a los bienes e instalaciones afectos a ellos. Cargas comunes: Los titulares o usuarios de las unidades particulares en que se divida el condominio, deberán contribuir proporcionalmente a los gastos o erogaciones por conceptos de cargas comunes. Son cargas comunes: A).- Gastos de operación, reparación, limpieza, administración, conservación y reposición de las áreas comunes. B).- Los honorarios que deban pagarse a técnicos y profesionales por concepto de servicios prestados en beneficios de condominio, tales como seguridad y administración, entre otros. C).- Erogaciones que deban efectuarse para la adquisición de y conservación de utensilios requeridos para la conservación, limpieza, reparación, reposición y protección. D).- El monto de las primas de seguros y fianzas que en su caso contraten sobre las áreas comunes. E).- Los gastos para la prestación, suministro y mantenimiento de servicios comunes en el condominio. F).- Los gastos que se hagan por concepto de consumo de agua, electricidad y otros materiales de consumo para las áreas de uso común y los bienes e instalaciones afectos a ellas. G).- Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos correspondientes a las áreas de uso común. Pago de las cuotas Se seguirá lo establecido para esta cuestión en el reglamento interno de condominio country la cima. 2.4. Seguros La asamblea tendrá facultad de tomar un seguro que cubra los riesgos de temblor, explosión, incendio, robo y responsabilidad civil para proteger “las áreas de uso común en copropiedad y los bienes e instalaciones afectos a ellas”. Se señalará como beneficiaria a la asamblea, con objeto de que el monto del seguro se destine a reparar o reconstruir los bienes que hubieren resultado dañados.



27



3. Diseño y construcción 3.1 Principios generales A)



El presente reglamento de diseño y construcción para el condominio country la cima tiene el fin de orientar a los propietarios de lotes, sobre los criterios que se utilizaran para la aprobación de las obras de construcción y de la supervisión de las mismas. Los criterios antes mencionados se basan en los planteados en la memoria descriptiva del proyecto y tienen como fin el salvaguardar al máximo el ambiente natural de la zona y de cada lote a beneficio permanente de todos los condueños, de forma tal que el resultado estético final del desarrollo ofrezca un ambiente armónico y unificador.



B)



El comité de vigilancia apoyado por el comité técnico vigente, al tomar su decisión de aprobación de los proyectos arquitectónicos, aplicará los criterios contenidos en el reglamento para la situación concreta de cada lote y del condominio en su totalidad.



C)



La asamblea podrá agregar nuevos criterios a los expresados en este reglamento, siendo siempre la orientación general que es en el sentido de salvaguarda el plan maestro.



D)



Es necesario presentar una copia del proyecto de construcción a los integrantes del comité del country residencial la cima para aprobar el esquema general del mismo que incluya la distribución de cada elemento de dentro de la propiedad, dicho proyecto de construcción puede incluir: casa, alberca, baños, palapas, asadores, jardinería, entre otros elementos para su autorización. El comité del campestre necesitará 30 días para revisar y aprobar el esquema general. Deberá presentarse un expediente conteniendo:         



Plano topográfico de ubicación de la construcción dentro del lote respectivo. Cálculo de áreas por construir (m2). Especificación de los materiales, texturas y colores a usar en exteriores. Perspectiva de fachadas. Descripción preliminar de la jardinería y tratamiento de espacios exteriores. Plano de herrería Plano del proyecto ejecutivo Constancia del comité, indicando que se cubrió completa o parcialmente el precio de venta del lote. Presupuesto estimado del costo de construcción terminada.



La revisión tendrá un costo de $1,500.00, y será pagado al comité. E)



Otras recomendaciones que se hacen para el anteproyecto son: 1-



Para cumplir con los criterios de área jardinada por lote y para formar cordones verdes continuos al frente de los lotes se sugiere el uso de huellas para el rodamiento de los carros hacia las cocheras.



2-



Elementos como antenas, tinacos, equipos de aire acondicionado, patio de servicio, contenedores de basura, etc. Deberán ocultarse visualmente tanto hacia al frente como hacia los vecinos.



3-



Se prohíben elementos arquitectónicos no comunes en viviendas como cúpulas, domos muy grandes que se noten desde la calle, columnas a doble altura, recubrimientos alucubon o similares.
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4-



Se prohíbe colocar cualquier manta o anuncio en cualquier fachada.



5-



Se prohíbe construir paredes de adobe, lamina (o similares), malla ciclónica (o similares), asbesto, techos de palma, cartón, lamina o lona. Se prohíbe colocar cocheras improvisadas de cualquier material. Esto también aplica para bodegas exteriores, casas de muñecas, casas de perros.



3.2 Documentos que deben de acompañar la solicitud de construcción. Los documentos que deben de presentarse al comité técnico y de vigilancia con el fin de obtener los permisos para realizar obras en el condominio serán los siguientes y se entregarán dos copias. Breve relación escrita del proyecto conteniendo una descripción de necesidades del propietario y de la filosofía resultante del diseño de la casa. Plano del terreno a escala de 1:50 con curvas de nivel del terreno natural cada metro, marcando la localización de las construcciones, las distancias de límites de lotes los niveles del piso, arranque de techos y cumbreras. Las construcciones complementarias deberán indicar las cercas si las hay, la entrada camino de acceso, área de estacionamiento y área jardinada. Secciones transversales a la escala 1:50 comprendiendo los limites del lote, calculo de la superficie cubierta y del volumen de construcción. Proyecto constructivo incluyendo plantas, cortes longitudinales y transversales, así como fachadas. Perspectiva de fachada o fachadas que den a la calle(s). 3.3 Reglamento obligatorio Para poder iniciar toda obra, remodelación, ampliación o demolición dentro de los lotes que componen el condominio, será necesario el conocimiento y sujeción a este reglamento y al vigente en el municipio de Tuxtla Gtz. También será necesario el presentar una lista de los trabajadores de la obra (y actualizarla semanalmente) con el administrador para que la caseta de vigilancia permita el acceso a este personal. 3.4 Recomendaciones de diseño Construcciones En general todas las construcciones en el fraccionamiento deberán planearse con la idea de su integración al medio ambiente, conjugando la vivienda con la naturaleza, más que hacerlas resaltar. Para lograr esto siempre será preferible utilizar materiales y colores naturales. Se restringe el empleo de materiales reflejantes como cristal y acero a lo estrictamente necesario. Los elementos de construcción se sujetan a las siguientes condiciones: a) Materiales de construcción.- los materiales de construcción permitidos son: madera, ladrillos, bloque de concreto, prefabricados y laminas pintadas de línea. Todos estos materiales deben ser de primera calidad, no se acepta el uso de materiales que se vean deteriorados o que sean nocivos para la salud. b) Tipo de construcción.- los estilos arquitectónicos de las construcciones serán los que los usuarios decidan, respetando los lineamientos que se establezcan en este reglamento. En conjunto, las viviendas y los elementos de urbanización deberán crear un clima de amplitud, frescura y tranquilidad propio del campo.
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c)



Resto de instalaciones.- esta permitido construir: asadores, albercas, palapas (concreto con acabado o palmito), juegos infantiles. Todos estos deben de tener acabados y pintura, forzosamente una buena apariencia estética y deberán ser colocados en la parte trasera.



El comité emitirá las recomendaciones pertinentes para asegurar la compatibilidad de la construcción con el concepto del desarrollo residencial. Los propietarios deberán asegurar que cualquier modificación o ampliación a las construcciones se realizarán con estricto apego al reglamento y deberán comprometerse a dar aviso al comité con los detalles y planos de las modificaciones antes de realizarlas. Desplante máximo (o superficie cubierta) y linderos El área total construida en planta baja no deberá ser superior al 60% de la superficie total del terreno, incluyendo la zona de estacionamiento de vehículos y la barda perimetral. Asimismo, no deberán edificarse viviendas con superficie total construida inferior a 80 metros cuadrados en la planta baja. Se deberá reservar una distancia mínima de 2 metros entre el perímetro del lote y cualquier construcción y 2.00 metros sobre el lado de la vialidad, de tal manera que se asegure una distancia mínima de 4 metros entre construcciones adyacentes.



50% libre de frente Para área verde (o adopasto)
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Alturas Todos los edificios o estructuras construidas en cualquiera de los predios del residencial tendrán como máximo dos plantas y ninguna construcción podrá exceder los 8 metros de altura total, incluyendo cumbreras o pretiles (la altura se toma del punto medio del frente del lote que en el caso de ser esquina será el más alto de los 2 puntos medios). Esto para evitar volúmenes que desentonen con la zona, los arboles también no podrán ser mayor de 8.00 m.



Como regla general, las nuevas construcciones procuraran no obstruir la vista de la ciudad a los vecinos establecidos con anterioridad de acuerdo con las edificaciones existentes. Los árboles tampoco deben de rebasar esta altura. Estructuras secundarias Las cocheras, cobertizos para bodega y otras estructuras secundarias deben ser compatibles en términos arquitectónicos con la casa principal. No se permite la construcción de frontones y canchas de squash o cualquier tipo de equipamiento deportivo dentro del residencial Techumbres Para mantener la armonía con el paisaje y asegurar la calidad de las vistas, los techos no deberán ser ocupados como depósitos ni tendederos, ni áreas de servicio. Los tinacos, cuartos de servicio, tendederos para ropa y antenas de televisión o comunicación deberán aislarse a la vista mediante paredes que armonicen con el resto de la construcción o con vegetación. Para los tinacos deberá observarse la altura total máxima establecida en el apartado correspondiente.
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Muros de contención Los muros de contención visibles desde la calle deberán estar recubiertos de piedra natural de buena calidad (buen terminado, sin que el área de la mezcla o concreto dañe la imagen de la mampostería) o con el mismo acabado y pintado del color de la fachada. El muro debe de levantarse no más de 70 centímetros del nivel medio del frente (punto medio del frente del lote que en el caso de ser esquina será el más alto de los 2 puntos medios). En el caso de una vivienda con múltiples lotes deberán consultar al comité de construcción las opciones de alturas y diseños de muros de contención.



En el caso de los muros de contención que colindan con otro lote y sean de más de 1 metro de altura, el condómino deberá repellar y pintar los mismos para que el condómino de al lado tenga la opción de no construir otra barda pegada al mismo.
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En el caso de que el alguno de los lotes contiguos tengan un altura media (medida desde el punto medio del frente a la calle) que varíe en 1.5 metros o más con el lote que se está proyectando se necesita consultar las especificaciones constructivas de muros de contención y preparación de terracerías que el desarrollador proyectó y entregó al comité de construcción y al administrador del condominio. Este caso también aplica para los lotes que colinden por la parte posterior y en donde el nivel que rige es el de la calle posterior, es decir si el nivel varía en 1.5 metros o más entre el frente de mi lote (nivel de calle) y el frente del lote posterior (nivel de su calle) se deben consultar las opciones constructivas específicas de muros de contención y terracerías. Estacionamiento Cada vivienda deberá tener por lo menos un área de estacionamiento para dos vehículos. Estas áreas deberán localizarse dentro de los límites establecidos de la propiedad y no sobre la calle. Como regla general deberá proveerse área de estacionamiento suficiente para evitar estacionamiento permanente de vehículos sobre la calle las 24 horas. Las viviendas con más de 400 m2 de área construida tendrán que tener 3 cajones de estacionamiento, y más de 500 m². Bardas Se permiten diferentes tipos de barda dependiendo de su localización en el perímetro del terreno. Las opciones toman en cuenta el balance entre seguridad y apariencia. Están prohibidas las mallas ciclónicas, las de gallinero y todo tipo de cercos. Las bardas que colindan con predios fuera del residencial tendrán una altura máxima de muro de 3.00 m. Para las bardas perimetrales de todos los predios dentro del residencial la altura máxima en muro será de 1.20 m y máximo de 2.20 m cuando incluya herrería (las bardas que colindad con la zona de amortiguamiento o circuito de caminata también son de este tipo 1.20 m + herrería). Solo se permite cubrir la herrería con enredaderas o vegetación. No se permite lonas o mallas para este propósito. Se deberá de presentar el diseño de la barda con el proyecto para su aprobación.
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Los frentes del terreno no deberán tener barda o reja de ningún tipo. En los frentes, con el remetimiento propuesto se aceptan cetos u otras plantas naturales de hasta 1.20m y se analizarán propuestas de otros materiales decorativos (vidrio templado, teca, etc.) también hasta 1.20 m. Si el terreno colinda con el blvd Pico de Orizaba (avenida principal) la barda deberá de ser de uniforme de 1.20 de miro + 1.00 de herrería (el muro de color hueso, o de piedra de color natural y la herrería según lo apruebe el comité de construcción). A este blvd Pico de Orizaba se permitirá entradas peatonales de la vivienda pero no cocheras. Letreros símbolos y señales Para uniformidad del fraccionamiento se pide que el número de la casa se coloque de acuerdo al diseño anexo (1). No se permite ningún otro tipo de señalamiento Área jardinada y vegetación Cada propietario es responsable de mantener la vegetación dentro de su propiedad y de los lados del terreno que den hacia las calles. El mantenimiento incluye, siembra de plantas de ornato y vegetación propia de la zona para proteger a la flora y fauna natural del área, riego y abono, poda y corte del pasto para conservar una apariencia ordenada y agradable. Esta responsabilidad es independiente si ya han construido y habitan en el residencial. (Se describirá el tipo de árboles). Las bardas perimetrales son un elemento crítico de armonía entre las diferentes construcciones y afectan directamente la apariencia general del fraccionamiento, por lo que deberán observarse estrictamente estos lineamientos. Fachadas, colores y acabados exteriores Se prohíben en las fachadas que dan a la calle(s) los siguientes elementos: Patios o porches. Fuentes , esculturas o rotondas Columnas o arcos a doble altura Muros curvos. Elementos plásticos o reflejantes Escaleras exteriores Caneles os postes para luminárias (se permitem luminárias os faros para iluminar fachada pero de piso). Rejas en ventanas o puertas. Los colores y acabados permitidos al exterior son: Blanco y sus variedades (ostión, hueso, etc.) Beige y sus variedades (ocre claro, cadmio claro, etc.) Gris claro y sus variedades (marfil, etc.) Los únicos otros colores al exterior podrán ser los naturales de piedras o acabados, por ejemplo granito, laja, tijuil, maderas finas, cantera, acero inoxidable, etc. Los materiales de construcción deberán almacenarse en un área ubicada a una distancia mínima de 5 metros de la calle y totalmente en el interior del predio, sin invadir de ninguna manera la calle o los lotes contiguos. Se prohíbe afectar en cualquier forma el terreno fuera del área de construcción. Vialidades La sección típica de las calles internas del country residencial la cima tiene un ancho de 12 metros, de los cuales los 8 metros centrales se destinan a tránsito vehicular y 2 metros en cada uno de los lados se destinan como andador y área de servicios.
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Esta sección típica solo se modifica en la vialidad principal de acceso al fraccionamiento donde se tiene un camellón de 2 metros con dos arroyos de circulación de 8 metros a cada lado. Energía eléctrica y alumbrado Cada lote contará con una toma de energía eléctrica ubicada en alguno de sus linderos. La instalación interna deberá ser oculta y será por cuenta del propietario. La iluminación nocturna de las calles será mediante el alumbrado público y este se paga independientemente a la café y su costo se repartirá equitativamente entre los colonos. Alumbrado exterior Las luminarias exteriores deberán estar afoscadas al lote, no a las propiedades vecinas. No se permite alumbrar más que con luz blanca o amarilla. Se prohíbe la luz neón y la luz negra inclusive para fiestas o celebraciones temporales. Drenajes y desagües No obstruir con bardas los drenes naturales o bajadas de aguas de lluvia, se deben dejar pasar por cada predio. Los encauzamientos para drenaje de agua pluvial localizados dentro y fuera de las propiedades particulares, son garantía de seguridad al desalojo de escurrimientos extraordinarios en la época de lluvias y deberán permanecer limpios, inalterados y protegidos. Los escurrimientos que generen las construcciones deberán ser infiltrados dentro del propio terreno para su aprovechamiento. Se deberá tener cuidado de no obstruir los escurrimientos naturales y las cunetas de las calles. El proyecto constructivo deberá de prever el escurrimiento de las aguas de lluvia hacia la calles contiguas al predio por lo que no podrá sacar aguas pluviales a los predios vecinos. Otros servicios La contratación de servicio telefónico será por cuenta de cada propietario y su instalación deberá ser oculta. 3.5 Obras adyacentes Todo propietario será responsable que las obras que ejecuta en su predio no afecten a los elementos y terrenos adyacentes, tanto de las aéreas comunes como de los predios vecinos. Por lo tanto, deberá cuidar que no se alteren las condiciones de estabilidad de taludes, muros de contención, instalaciones y construcciones en general y cuando se requiera hacer un obra en las proximidades de los mismos, garantizara con reforzamiento por su cuenta y previo los permisos correspondientes, la seguridad de dichos elementos. 3.6 Agrupamientos de propiedades En caso de que se integren varios lotes en una sola propiedad, las indicaciones del presente reglamento se aplicaran al predio final, teniendo en cuenta sus nuevos linderos, pero este predio no podrá ser posteriormente subdividido, a menos de cada una de las divisiones permita el atacamiento de todas y cada una de las mencionadas indicaciones.
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4. Comité técnico de diseño y construcción 4.1 Organización Constará de 2 a 4 miembros designados por el comité de vigilancia de los cuales por lo menos 2 serán arquitectos o ingenieros civiles. 4.2



Juntas y acciones



El comité técnico deberá reunirse periódicamente para cumplir con sus obligaciones. Estos harán sus recomendaciones para que el comité de vigilancia comunique a los condueños de las aprobaciones o rechazos de sus solicitudes de construcción o sobre sanciones por el incumplimiento de este reglamento. Los miembros del comité técnico no deben de ser condueños y en caso de ser necesario se les dará gratificación mensual por sus servicios, si el comité técnico interrumpiera sus funciones el comité de vigilancia podrá contratar a cualquier despacho de arquitectos para que le ayude en las funciones mencionadas en este reglamento. La única restricción para esto es que las observaciones y recomendaciones al comité de vigilancia por parte del comité técnico (o despacho) sean por escrito, se archiven y de ser requeridas por cualquier propietario se le facilite fotocopia.



4.3



Adiciones



En el caso de alguna cuestión que no esté contemplada dentro del reglamento, ésta será evaluada por el comité para emitir la resolución correspondiente. 
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Contrato de Compraventa en Preventa 

2 feb. 2014 - reglamento de construcciones del municipio de Tuxtla Gutiérrez. ..... 2- Elementos como antenas, tinacos,
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Contrato de compraventa de acciones 

autorizada por el Notario de (ciudad) Don (nombre del Notario) el (día) de. (mes) de ... c) Que no existen cargas ni gra
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contrato de promesa de compraventa 

En Santiago de Chile, a ______, entre Highlands III SpA, rol único tributario N°. 76.520.044-K, del giro inmobiliario,
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CONTRATO DE OPCION DE COMPRAVENTA 

Caguas: V-12 Ave. Troche. Tel. 787-745-8777 [email protected]. San Juan: Fernández Juncos 1253. Tel. 787-745-87
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¡Hermosas casas en preventa! 

¡Hermosas casas en preventa! •Condominio San Pedro en Pedregal de Shoenstan. •Precio $1,550,000 Apártela con 20%. Saldo
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Preventa de residencias 

COMERCIOS. • La mayoría de los comercios importantes se localizan en las avenidas Paseo de los Leones y Lincoln, a menos
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Page 1 CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA ... 

Lomas del Guadiana de la ciudad de Durango, Dgo. l.5. ... pegamento multiusos y moldura invisible destinada a la planta
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"LISTA DE PRECIOS PREVENTA" 

26 jun. 2017 - M2 EXTRAS. 3.50. NOTA: EL EDIFICIO CONTARA CON ELEVADOR, CASETA DE VIGILANCIA. FORMA DE PAGO: 40% ANTICIP
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LUJOSAS CasaS NUEVAS Y EN PREVENTA EN 

Area de bar. -) Comedor. -) JardÃn Privado. -) Lujosa Cocina. -) 3 recamaras. -) Desayunador . -) Sala de TV. Ã³ 4ta re
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lista de precios preventa 

5 mar. 2018 - PRIMER NIVEL: NUMERO DE. LUGARES DE. DEPARTAMENTO. M2. BODEGA. ESTACIONAMIENTO. PRECIO. DEPTO.101. 106.25.
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Voces: COMPRAVENTA DE AUTOMOTORES - AUTOMOTORES ... 

31 jul. 2009 - Ello pues ambas partes conocían la falta de titularidad del vendedor en virtud de la presunción dispuesta
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PROMESA DE COMPRAVENTA EDIFICIO - Brickop 

TERCERO: El precio total de la compraventa prometida, será la cantidad de. ______ Unidades de Fomento, en su equivalente
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DEPARTAMENTOS EN PREVENTA RAICES COUNTRY CLUB 

RAICES COUNTRY CLUB. Características. 33 Exclusivos departamentos en pre venta desde 400 m2 se entrega en obra gris en.
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LUJOSAS CasaS NUEVAS Y EN PREVENTA 

ubicaciÃ³n vÃa Whatsapp y asÃ tendra la ruta mas rÃ¡pida de donde usted este. Ademas ponemos a su consideraciÃ³n las s
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LUJOSAS CasaS NUEVAS Y EN PREVENTA 

minutos de la autopista Chamapa â€“La venta, el Lago de Guadalupe, y vialidades prin- cipales que hacen que su prÃ³ximo
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preventa cozumel edi 

Page 1. PREVENTA COZUMEL. CONDESA ENTRE SINALOA Y PUEBLA. Page 2. Page 3. Page 4. Page 5. Page 6. Page 7. Page 8. Page 9
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“360° de la compraventa internacional de mercaderías” 

Maximiliano Rodríguez. CARGAS DEL COMPRADOR ... DERECHOS Y DEBERES DE LAS PARTES. PERSPECTIVA LATINOAMERICANA. Luis Ramó
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TABLA DE PRECIOS DE PREVENTA BIA TERRACES 

195,000.00. $. 2. C. 2*. 2,5. 40. 165. 260,000.00. $. 2. D. 2*. 2,5. 40. 168. 260,000.00. $. 3. A. 2*. 2,5. 55. 161. 290
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CONTRATO LABORAL FORMATIVO En la ciudad de 

En la ciudad de …...............…, el día .….. de …….…. de dos mil …………, POR UNA. PARTE: La Empresa ……………….. (en adelant
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preventa de cajas de catálogos 

09469C 60 Catálogos de Producto de Penelope Ann en Inglés - Otoño/Navidad 2013. $58.00. $46.00. 09669C 60 Catálogos de P
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Contrato 

27 dic. 2018 - CONTRATO ATM VII Locator Se Socio.docx - Documentos de Google ... CONTRATO ATM VII Locator Se Socio.docx
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contrato 

APERTURA DE CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE hasta por la cantidad que se especifica en la “Carátula” del presente contrato c
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1 CONTRATO DE FRANQUICIA BROOKLYN FITBOXING En 

13 may. 2019 - El FRANQUICIADO pagará a BFI, como royalty mensual para el ... Los royalties devengados serán independien
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26 instituciones en contrato 6 

Álvaro Obregón. ▫ Miguel Hidalgo. ▫ Azcapotzalco. ▫ Iztacalco. ▫ Iztapalapa. ▫ Tláhuac. ▫ Venustiano Carranza. ▫ Miguel
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